
 

       

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO. 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: JORGE ENRIQUE CASTRILLO PEZZANO. 

CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

RAD. 200013103003 2022 00236 00. 

 

Procede el despacho a resolver las solicitudes de medidas cautelares en el proceso de la referencia, 

de la siguiente manera: 

 

1º.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del Inmueble de matrícula inmobiliaria No. 226-61359 

consistente en lote de terreno ubicado en jurisdicción del Municipio de Ariguaní Magdalena, inmueble 

tipo rural, con una extensión de 14 HAS con 5134 mts2 e inscrito en la oficina de instrumentos públicos 

de Plato Magdalena de propiedad de la parte demandada. Ofíciese de tal manera a la entidad 

correspondiente. 

 

2º.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del Inmueble de matrícula inmobiliaria No. 226-61356 

consistente en lote de terreno ubicado en jurisdicción del Municipio de Ariguaní Magdalena, inmueble 

tipo rural, con una extensión de 06 HAS con 5413 mts2 e inscrito en la oficina de instrumentos públicos 

de Plato Magdalena de propiedad de la parte demandada. Ofíciese de tal manera a la entidad 

correspondiente. 

 

La identificación de la parte demandante BBVA COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 860.003.020-

1 y la del demandado JORGE ENRIQUE CASTILLO PEZZANO identificado con CC. 19.706.274. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 Juez 
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